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IIPOR LA CUAL SE ORDENA LA APERTUR,A DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL''

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE ,tA"

GUAJIRA, En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modifi;ado

por la Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la CorporaciÓn AutÓnoma

Regionalde La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009' y

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo a

proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y que se adelanten

en sus jurisdicciones, asi lo consagra la Ley 99 de 1993.

eue mediante Resolución No. 1548 de fecha22 de Julio de 2016, la Corporación AutÓnoma Regional de La

Guajira - CORpOGUAJIRA impuso al Departamento de La Guajira y al Consorcio SAN FRANCISCO, medida

preventiva consistente en la suspensión de actividades objeto del contrato de Obra Pública No. 032 "Mejoramiento y

mantenimiento de la via Fonseca - Almapoque en el Municipio de Fonseca - La Guajira, por la realizacion de

remoción de cobertura vegetal incluyendo arboles de DAP mayor a 0,1m y la intervenciÓn del cauce conocido

comúnmente como la euébrada (Excavaciones y movimientos de tierra) en la intersección con la via (Coord.

Geográficas Ref. 72o 4g' 52.7g" O 10o 52'38.68"N Datum WGS 84) en el corredor objeto del contrato sin los

permisos ambientales requeridos para la misma.

eue mediante informe de Visita de inspección ocular para atender seguimiento a medidas preventivas en la vja

Fonseca-Almapoque en zona rural del Municipio de Fonseca, Departamento de La Guajira, de fecha Septiembre 27

de 2016 con Radicado Interno No 370.956, presentado por el Grupo Tenitorial del Sur, en donde manifiestan lo

siguiente:

Se pone en conocimiento de la presunta remoción de ta capa vegetal, debido a trabaios de pavimentacion

realizados en ia vía que de Fonseca conduce at corregimiento de quebrachal. por lo anterior y ante las

medidas preventivas generadas por la corporación para el proyecto del asunto se realiza seguimiento a las

¡nismas en relación a"presunto descapofe y remoción de la cobertura vegetal y ocupaciÓn de cauce en Arroyo

la euebrada y puntos a intervenir en la vía'que de Fonseca conduce al corregimiento de quebrachal '

Et desarrollo de la visita inctuyó un desplazamiento desde el municipio de Fonseca y una inspección a lo largo

del trazado de ta vía en un recorrido aproximado de 12 km. A continuación mostramos /as obseruacrones

más relevantes:

OBSERVACiONES

1 0'52'37.1 0"N

'1"52'24.5"l.i
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REFERENCIA COORD. GEOGRAF (Datum wllql
1 tnicio del proyecto, 72'49'06.5"0 |

.10"52'51 .U"N

2 y'ia alterna a la existente sobre la Quebrada 72"48',,5zTA .' | 10"52'JÜ.f "N

3
Punto No 1 a intervenir sobre la vía (box culvert). 72'48'55,5"O 10'52',40.6"N

+ p,,nto ftlo i á intervenir sobre la ui. (Puer!9j9!tul1Q'9!'u9')' 72"48',54.2"O 1 0"52'38.5"N

5 ffilaüía(boxculvert). 72048'34.4"O 10052'40.4"N

6 tunto l\lo 4 a tnteru€nir sobre la via (box culvert). 72?48'25.2"O 1 0"52'40,0"N

7 runto No 5 a intervenir sobre la via (box culvert) 72"48'18.3"O 10"52'37.7"N

8 Punto N'd'6 a iniervenir sobre la via (box culvert).
72"48',10.5"O

q P nto t\lc 7 a intervenir sobre la via (box culvert),
72'47'55.2"O

10 Punto No 8 a intervenir sobre la via (box culvert).
72047',50.1"O

k{-

1 0052'19.i"N



11 Punto No I a intervenir sobre la via (box culvert).
72?47',48.04

10'52'17.8''N

12 Punto No 10 a intervenir sobre la via (box culvert).
72"47',40.5"4

10"52'11.út'N

13 Punto No 11 a intervenir sobre la vía (box culvert).
72'47'11.0"O

10'51'44.9"N

14 )unto No 12 a intervenir sobre la vía (box culvert).
72047'03.9"O

10'51'38.4"N

15 runto No 13 a intervenir sobre la vfa (box culvert).
72"46'54,0uO

10051'29.3"N

16
I

lPunto No 14 a intervenir sobre la vía (box culvert).
72"46'39.7"0

10051'16.7"N

17 Punto No 15 a intervenir sobre la via (box culvert).
72"46'35,3"O

I 0'51'1 2.9"N

18 Punto No 16 a intervenir sobre la vía {box culvert).
72046'33.3"O

10051 ',12,ff "N

l9 Punto No 17 a jntervenir sobre la via (box culvert).
72"46'12.5"O

10050'18.9"N

20 Punto No 1B a intervenir sobre la via (box culvert)
72?46',07,2"O

10'50'21.8f'N

21 )unto No '19 a intervenir sobre la vía(box culverl)
72"45'58.9"O

f 0"50126.7"N

22 Punto No 20 a intervenir sobre la vía (box culvert),
72"45',53,9"O

10"50'29.6"N

23 Punto No 2'l a intervenir sobre la vía (box culvert).
72"45',47.0"O

10'50:33.9"N

24 Punto No 22 a intervenir subre la vía (box culvert).
72"45'42.5"A

1 0"50'36.$"N

. En la referencia No1 inicia la construccion de la via, 
I. En la referencia No2, se encontró una via alterna a la existente que atraviesa de manera perpendicular el sentidol

agL:?s lhajn sobre la corriente de agua superficial denominada la Quebrada. Ambos lados de la vÍa se encueno' ,iosi
(2) granues arrumes de la excavación realizada. 

I¡ En la referencia No3,se encontraron dos grandes excavaciones ubicadas sobre ambos márgenes de la corriente del
agua superficial denominada la Quebrada de medidas aproximadas: 

I

I

o En las referencias No3 hasta No 24, se encontraron pasos de corriente de agua superficial perpendicular al trazado del
la vía. I

Se realizÓ el recorrido por toda la zona donde se pretende real¡zar pavimentación, se encontró ta vía
descapot.ada en su totalidad se /e practico tala raza de la vegetación que serbia como protección de la zo.p^a .

de prestdmotre la vía, eltramo de vía entre la comunidad de potrerito y el relleno sanitario cuenta con suéós'
franco arcillosos con un alto grado de erosión hídrica y eólica, sue/os basfanfes degradados que requieren de
tratamientos especla/es en conseruación de suelos, entre esfos conserua r la vegetación razón que aument . .,

daño ambier¡ial realizado en la zona.

l.a nasa boscosa fue intervenida con maquinaria pesada "buldócer" la cualfue arrumada a!lado de la vía,
se aprecian árboles caídos alrededor de la vía con un DAP mayor a 0, 1lmts, incluyendo /os esfrafos brinzat,
latizal siendo las lagrimeas y rasfreas rnás escasas en el tramo de la vía, los relictos de bosques que
circulaban la'tía ALMAPOQUE pertenecen a la zonas de vida delbsf, espinoso de donde calcular a groso
modo de la masa boscosa interuenida supera los 400Mt en área de 9,5 km y 6 metros de ancho, i que
equivale= 9.500x6= 5700aM2 equivalente a 5.7 hectáreas de bosque interuenido.

En el punto donde se encuentra construido el actual puente sobre la quebrada se aprecla excavaciones y
movimientos de tierras, donde pretenden construir un nuevo puente, de igual manera hubo remoción del
bosque de galería alrededor de esta zona, el pa¡saje es basfanfe desolador la contaminac¡ón v¡sualy el d{3,
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$/ r¡vw,corp o guaj i ra.g ov,co

Eiohacha - Colombia,



Corpoguaiira
u

.écológico gue se presenta en la zona es basfanfe severa desde esfe punto hasta el corregimiento de

quebrachal.

Luego de inspeccionar toda ta vía donde se esfán realizando daños a la cobeftura vegetal se llevó a cabo un

invintariode las especies de flora afectada desde e/ inicio de la obra hasta donde termina, a continuaciÓn se

detallara el inventario realizado.

Crt. ? to f2 - 23
www.coroogu4lra.gor.co
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'-IJGAR
COORDENADAS Esflcte-f oBsERvAcloNEs

lnicio de obra [1 0'52',51.0] [72'49',06.5]

Puente rio cañaverales [1 0"52',40.61 [72'48',55.51

Trupillo=20 unidades

D=43cm alt=7m

D=31cm alt=6m

V='14,24M3

Primer arrume margen derecha

puente rio cañaverale-q-. vía

Fonseca los altos. :s'

En el sitio se encontrÓ ut: r'?l'c?

nueva que Presuntamelric lue

hecha con Puntales de los árboles

talados, se contabilízaron 58

puntales.

Jobito= 1 unidad

D=11cm alt= 12m

V= 0,080Ms

Olivo santo= 7 unid'

D=16cm alt=8m

V= 0,791M¡

etarlganito;id uñid.

D=12cm alt=8m

V=0,63M3

1 0" 52' 38.71 17 2" 48' 52.2-l

irupillo=20 unidades

D=1.30cm alt=9m

V=167.24M3

lú ¡:i; i

segundo arrume )rmarger

izquierda Puente rio cañaveralet

via Fonseca los altos'Puente rio cañaverales

TruPillo D=45cm

alt= 10m

V=1,113M3

Olivo santo D=25cm alt=

8m V= 0,275M3

Presentan inclinación hacia el

oredio vecino se encuentra salido

de su ubicación normal, Presenta

afectación Por maquinaria,Puente rio cañaverales

110'52',37.2"1

72"48'50.7"1

TruPillo

D=80cm alt= 14m

V=4,926M¡

La especie está ubicada a la orilla

del rio a la margen derecha antes

del puente. Vía Fonseca los altos'

No ha sido intervenido i;''tii *l
momento.

Puente rio cañaverales [1 0"52',38.91 17 2" 48', 53.7-l



Corpoguciiro

Anume ubicado margen derecha,

Via Fonseca los altos después del
puente, detrás de la bodega de

elementos de construcción.

En la enkada de los altos habia
una pequeña arborización de las

especies ya mencionadas las
cuales desaparecieron,

Se presume que fueron barridas
por maquinaria. Según las
pruebas y huellas que se

encontraron en el momento de la

inspección.

REGISTRO FOTOGRAFEO

ubicación de puente proyectado sobre ta fuente de agua superficial la euebrada.

Vía de acceso alterna sobre la euebrada.

Cra.7 llo 12 - 25
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Boclega de elementos de
construcción de obra.

{10'52'37.51

{72"48',52.3"1

Trupillo

D=80cm alt= 25m

V=8,796M3

La especie fue talada, se

encontraba en la margen

derecha, Vía Fonseca los altos

después del puente, donde

ubicaron la bodega de elementos

de construcción.

Bodega de elementos de
construcción de obra.

Entrada corregimiento de

los altos.

Trupillo ( 3 unidades)

D=80cm alt= 14m

V=14,778M¡

Trupillo (4)

D=90cm alt=18m

V=32,064M3

Mulato {6 unidades}

D=1.30cm alt=18m

V=100,344M3

Corioto {3 unidades}

D=12cm alt=6m

V=0,144Ms

WOTAL= 345.421M3

{10"52',40,0 )

17248'25.2'1

Trupillo

Olivo santo

Guácimo

Ceiba blanca

v



a la vía para construcción de Box culvert'

Cra. f tto tZ ' ¿A

Foto No 2

Foto No 3

Foto No 6

r\rww,corPoguaiira'gov'co
Riohacha - Colomb¡a'
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En las fotos 1,2 y 3 se evidencia parfe de la biomasa devastada con maquinaria en la vía en mejoramiento
Fonseca ALMAPOQUE (Los altas, potrerito, los taquitos quebrachat) la cual fue retirada del sitio v se borró la
evidencia.

En la imagen número 4 se evidencia la especie guayacán de /os cuales en esfe sector existían varios árboles
/os cuales también fueron extingurdos, especie que se encuentra en categoría de amenaza, para lo cual se
debió haber solicitado levantamiento de veda, por parte de la firma contratante.

En la imagen No 5 se obserua un árbol legendario de la especie trapitto (Prossoprs juliftora) que estaba
ubicado en la margen derecha de la quebrada (Rio cañaverales) y en las imágiene-s 7 y B parte de la
maquinaria utilizada en la obra de mejoramiento de la vía Almapoque.

se encontraron sobre el resto deltrazado de la vía un totalde veinte y uno(21) puntos a intervenir los cuales
son atravesados por corrientes de agua superficial y en ellos s. proyeitan actividades como:

CONCLUSIONES

UBICACIÓN SATELITAL DEL AREA

Fuente: Google Earth

Bra. 7 ilo 12 - 25
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rD Nuevo Box culvert.

irruación referenciamos su ubicación:

,|9o51'44.9'"'

10051 '38.4',,

INTERES

REFERENCIA COORD. GEOGR4F. (Datum WGSB4)
1

Punto No f a intenrenir sobre la vía (box culvert). 72049'55.5"O 10052'40.6.'N
2 urirq t\o ó a Interventr sobre la vía (box culvert) 72"48'34:4qO 10052'40.4"N
3 urLo r\o 4 a Inlerventr sobre la via lbox eulvert) .72049'.25.2"O 10052'40.0'!N
4 \u o a rnrervenrr soDre la vfa (box culvert) 72o48'18;3"O 10'52'37.7"N
5 unro t\o o a Interventr sobre la vía (box culvert) 72"48'10,5t'O l0'52'37.10'.N
6 u / a Inrerventr sobre la via lbox culverf\ 72"47',55,2"A l0'52'24.5'.N
7 runro No ó a Intervenrr sobre la vía (box culvert) 72"47',50,1*O l0'52'1g.g"NI unrq rye.V a lntervenlr sobre la vía (box culvert) 72"47'.49,0.o 10052'17.9"N
9 Punto No 10 a intervenir sobre la via f¡,r* "utrrlñ 72"47',40,5"O 10'52',11.6"Nt0 runre rr_u r r a rnrerven¡r sobre la vía (box culvert):

Puntt l.,u i2 a intervenir sobre la vía (box culvertj,
Punto No 13 a intervehir sobre ta vfalOoñülveltl

7247'11,O"O
11 72"47'03,g"O
12 72"46'54,0"O l0'51'29.3"N

.t;,
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En ta intervenciÓn realizada por elsisfema de tala rasa en la vía que conduce a la comunidad de almapoque

dan énfasis a la cantidad y próporción Ae iÁole¡s dañados, mient¡as que ta productividad futura depende del

efecto contrario: cantidad y catidad de rcs áinorcs-ré,^,,"Ábt de /os cuales no se puede hablar nada debido

que en el,IFsao ,rrir¿á no quedó na¿át,- átectaHdo /os trrr r*trrtot det bosqiue incluyendo rasfreraS$Jy

gramíneas.

Dondese /ran eliminado /os bosques completamente, p.ero,et clima y /os sue/os todavía favorecen "¿

crecimiento,e/ cese de tas perturbaciones himarat permite er restabrecimiento graduarder bosque, spmpre

que,eguen sem¡ús-de-irno/es a/s,¡0. Esios ¡orq,.iur pueden ser el resultado-de un régimen de barbecho

agrícola deliberado, pero en cualquier.lrá,-roi votuntarios. se asemeian a una sucesión primaria y

generalmentedifterensignificativamente,delbosquequeunavezhuboenelsitio'debemostenerencuenta
que esfos sue/os son muy pobres en nutr¡Jittt,l, apunossectores presentan un alto grado de erosión'

se identificaron unos punfos puntuares donde quedaron arruma.da gran cantidad de bbmasa identificando

fusfes de varias especies foresta/es ,oi"ii óÁl Áá,,o, de fi cántímefros 68 en total, /as especies y

cantidades se relacionan en el cuadro antenr tis cuatei arroiaron un volumen de 345'421Ms'

Etdíadelavisitadondepafticipo/asupervisióndetcontratoporparte'del-?|!,''2o!tnt':nte,elrepreser:tante
legat de la firma contratista, ta interuentoi¡i yio, frnri*a¡oi de COAPOGUAJTRA' se realizó el recorrido de

/os g.s Km de vía en mejoramiento, en el-réc;orrido el material ,réátut talado por e/ srctema de tata rasá'c6ñ

maquinaria pesaaá io nábían recogido y náiirro, la evidencia, fero etregisfro fotográfico se había tomado

días anfes e ta vistta.

Seeyidenciaporlamagnitudde/osdañosgueno'setomaronmedidasdeprevenciónqueson/asacclones
encaminadas a evitarlos impacfos V ,rritolÁágalvos ou9 ytl3d' g'n"t' et proyecto 

,sobre 
la biodiversidad'

no previeron lu, trO,", dá mftigáció, q;; t;; las 
3-ürones 

A''igid" a mi¡ntm¡zar /os lmpacfos y efectos

negativos, y en conjuntocon esfas med¡iis ya queesfas des,a'oititin ", 
su contesfo ras correcciones dirigidas

a recuperar, restaurar o reparar ias trr¡oiáí i"'ta biodiversidad afectada por el proyecto'

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 der 21 de Jurio de 200g, estabrece er procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado

entre otras disposicioneJü. .rti.uro, gg . go o. r. rL¡, ég de 1993, y ,ánrto que el Estado e,s titular de la potestad

sancionatoria en materia ambientar, a través olr rr¡iñiri.rio de Ambienie, üivienoa y Desarrollo Tenitorial, y demás

autoridades arnbientates, de conformidad con ñ ;;p;i;.cias establecidas por la ley y los reglamentos'

FUNDAMENTOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009'.señala en su Articulo Tercero'

sancionaiorio ambientai, ros órincipios constitucionales y legales que rigen

principios ambientales ptut.tiiot en elArtículo 1o de la Ley 99 de 1993'

oue son aplicables al procedimiento

lás actuaciones administrativas y los

eue a su vez el Articulo euinto de la misma Ley establece que se considera infracción en materia ambiental toda

acción u omisión que constituya vioracjón . r.risÑi.iones'ambientaiás vigentes y a las contenidas en los actos

administrativos emanados de ra autoridao uroilnüi.;;;ót.; oe iguar ma;'era, cónstituye infracción ambiental la

comisiÓn de daño almedio ambiente'

Cra.7 Ho l?'?5
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7"i,46'!9,7"o., '1o"sl'16.7"N
10"51i12.9"N

r l::' --

10e51'12,9'¡-
15,

, f 0"50'18.9"N,
.161

17t Drrnrn Na te a inlárvenir sobre [a vía {box culvert)'

Di,^{^ ilt; iO
'10"F0'29.6"N 

,

{9.':
", 'Tz;45'47;Ú1o-_ 'to"so'99.9-N

20i' o,,^i^'r.ii al,:a'inforúenii sobie lavia lbOX CUVen)'
10'50'36.6-N ,

21' punto lrlo 22 a inteÑenir s.o@



Que el Artículo 1B de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará
de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
adminístrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para ve¡¡car los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el Artículo 22 idem, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias
administiativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones , caractenzaciones ,,
todas aquellas ar:-;aciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechc,;
constitutivos de infracción y completar los elementos proóatorios,

Que de conformidad con lo previsto en elArtículo 23 ibídem, en el evento de configurarse algunas de las causales
del Artículo 9, ésta Autoridad Ambiental declarará la cesación de procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Autoridad Ambiental procederá a formular
cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el Ártículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 200g.

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger lasriquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con'íos artículos 79, gó y Ss nür.rrl g que disponeque todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 dd'1973 en su Artículo 2" establece que el medio ambiente es un patrimonio común,mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben prrtl.ip., el Estadoparticulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido poi la atmósfeia y los recursos nai,renovables.

Que de igual forma el CÓdigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio Ambienteconsagra en su Artículo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estaúo y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés sócíal.

cuyó
y los

311,,1Í._,"?:11,:;fl:".¡",:li::: ::, 
r^l,Tí:yri !i ny,r:'ar 12) Ejercer ras funciones de evaruación, contror y

::ti:'::::"r]?l:111,1:.1'^::::_o:r,:gur, er suero, ár ,i'., y ÉriLmás recursos naturare]ffiffiÉr:l;.';,:.Ie I wr lvvqWtgo, tU trucll

::H.#::1,:1,,::I,:iT::,.::,:lói,.^incorporación de sustancias o residuos tíquidos, sótidos y saseosos, a rasvv, Yqsvvovo, q tqJ

Íl::r".::::!:¡::Xj.: :y:lTi?:, 1l?ii? " 
a tos suetos, así como tos vertimientos o emisiones que puedan causarffi,,*;ffiffiffiffiffi;:i::ffi:ict t amnla^ 

^^F^ ^+-^^ .,^-- I rrysv[ u vuJtc¡r/uil¿dl

::,:H:t:^r:1,ltlt^t llll:_Tlas _funcrgnes 
comprenden expedición de ras respectivas ticencias ambienrates,permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductos ':fe5

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercero del artículo 107 de la ley antesmencionada, sl:;i:::' el eual, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción ,., ,renuncia a su apricación por ras autoridades o por los particurares.

Que el artículo 2'2'1.1.g'1del Decreto 1076 de 2015: establece que "cuando se quiera aprovechar árbolesaislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público.o en predios de propiedad privada que seencuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por rronár o. orden sanitario oebioamente comprobadasrequieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la corporación respectiva, la cual dará trámiteprioritario a la solicitud

3:,:,:*:1o,,?,3:t^t,i:211 ?::S.p ]pzp 
oe,2015 consasra: "cuando se trate de aprovechamientos rorestates

[.Jl:i'*:'"lji:.:::g1.jiTill*-.] fran 
der manejo-6"^*t.r.-ü;iñ;]i;ilüffiü: [ü:ilffi,,"j

|!:^i?j¿.Jtr1?nes 
procederán a evaluar su contenido, erLctuar ras v¡s¡ia!'iellñü,,L?,¡1.¡*?.."r",:T:[ffi',u;

resolución motivada'l

. .1,.
t, ;'

fllt,::*tYl"^3'3,1^:,!:2!^!:'-ot.f. 1076 de 2015 dispone que cuando se requiera tatar, transprantaro reubicar

Í:1,:,::"'fj.*?:::1":1':_?*'^.:::1T,:_T!'ro:, paraitññ;,;ü';ild;I, *ñi¡l¿,j,í';yffx ;ff[?
lj:':1?¡"j.jl[t_j'ii*A-:.:TT:,,:::,r],:laiftones y ;*irñ, ,; ,;;;ffi;*[#iil Ji,Ji..t,i,.ili!1 ,,

l?Ti".,J";.Íll" j:: ::l?ll*::,Tll"il"9¡,,09 rgi oá1á*;;i;;¿;;#ffi;ü",ji"ll1lj,fr".l"l Xlliüfh;;vr ruqugJ | | tut ilLtPcllgs,

::flil,g,:1'".;"1T":11i: j':Tfli]Xj?pjlyt pievia, visitá ieariraoa por" ,n runcúnar.¡o competente, quien
*r-1.'ü, iár ffi ;ffi - ;"#;:"J l
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Riohacha - Colombia.



Las disposiciones contenidas en la normatividad vigente y en los instrumentos de control y manejo ambiental, están

dirigidas a conciliar la actividad económica, con lá necesidad de preservar y mantener un ambiente sano; por Io

taní0, su incumplimiento constituye contravención a las normas ambientales.

eue si bien es cierto que esta coiporación impuso medida preventiva al Departamento de La Guajira y al consrrcio

SAN FRANCISCO, este despacho encuentra pertinente ordenar la apertura de investigación a la entidad territorial

por ser el ente contratante y dueno del proyecto, y como tal responsable de las afectaciones al medio ambiente y los

recursos naturales en el área de ejecuciÓn del proyecto'

eue esta Autoridad Ambiental adelantara la investigación de carácter ambiental, sujetándose al derecho al debido

proceso, comunicando de manera formal la apertura del proceso, salvaguardanlg eJr lolqs sus etapas los principios

de contradicciÓn e imparcialidad, conductas que rigen la actuación de esta Autoridad Ambiental'

Ley 1333 de 2009, las autoridades que adelanten procesos sancionatori

proóuradores Judiciales, Ambientales y Agrarios los autos de apertuten yQue en los términos del Artículo 56 de la

ambientales, d6.uurr,il comunicar a los

terminación de dichos Procesos.

Que en mérito de lo expuesto la Subdirectora de

Guajira - CORPOGUAJIRA,

.-i
\

Reviso: Jo?ge P

Proyecto: Alcides M

CONSIDERACIONES FINALES

AutoridadAmbienta|delaCorporaciónAutÓnomaRegionaiieLa

DISPONE

Cra.7 llo 12 - ?5
wrvw,corFoguajira,gou.co

R¡ohacha' Colombia.

ARTicuLo pRlMERo: ordenar la apertura de investigación ambiental contra el DEPARTAMENTO DE LA

GUAJIRAi identificado con el Nit No gg2.115.01;-i, cón ettiri¿e verificar los hechos u omisiones constitutivas de

infracción a normas oe pioteccion ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto

administrativo.

ARTlcuLo SEGUNDo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracciónol

completar los eléfidntos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administratiüa$

que se est¡men necesarias y pertinentes, en los ü*inot O.f articulo 
'22 

de la Lly 1333 del 21 de julio de 2009'

ARTicuLo TERCEI{o: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporaciÓn, notificat "¡

contenido der presente acto administrativo ar ná-p-reseniante Legar der DEPARTAMENTo DE LA GUAJIRA' o a su

apoderado debidamente constituido'

ARTícuLo cuARTo: por ta subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, comunicar el

contenido del presente acto administrativo ai pió.uáor Judicial, Ambiental y Agrario - seccional Guajira' en

cumplimiento a lo establecido en elArticulo 56 de la Ley 1333 de 2009'

ARTICULO QUINTO: Tener como interesado a cualquier persona que asi lo manifieste conforme a lo

oisfresto en etArticulo 69 de ta tey 99 de 1993 y 20 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: cOntra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubernativa conforme

a lo preceptuadg.e.nlq ley 1437 de 2011' ..' r'

ARTICULO SÉpttfUO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificaciÓn'

NOTIF|QUESE, COMUN|QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de La Guaiira a los 20 dias del mes de octubre de 2016'


